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REPÚBLICA DE COLOMBIA
NOTARIA ÚNICA

CÍRCULO DE PUERTO LÓPEZ - META

AL SERVneo DEL LLAno

ACTA DECLARACIÓN CON FINES EXTRAPROCESALES
No. 237

En el Municipio de Puerto López - (Meta), República de Colombia, a los (13) días del mes de marzo

del año Dos Mil Veintiséis (2026), ante mí, VIVIANA LICETH GUERRERO VERA Notaria
Encargada del Círculo de Puerto López - (Meta). Compareció CARMENZA BUSTOS DE

VELASQUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.243.552

expedida en Puerto López, Meta, de estado civil casada, ocupación: Hogar, teléfono: 313-
3781823, residente en la Calle 10 No. 11-04 Barrio Abel Rey, municipio de Puerto López, Meta,

JUAN CARLOS VELASQUEZ BUSTOS, mayor de edad, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 86.005.034 expedida en Granada, Meta, de estado civil unión libre,

ocupación: Comerciante, teléfono: 320–9019729, residente en la Calle 10 No. 11-04 Barrio

Abel Rey, municipio de Puerto López, Meta, YUDY VELASQUEZ BUSTOS, mayor de edad,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.418.859 expedida en Puerto López, Meta, de

estado civil soltera, ocupación: Empleada, teléfono: 313-3781823, residente en la Calle 10

No. 11-04 Barrio Abel Rey, municipio de Puerto López, Meta.

La Notaria encargada le tomó al declarante el juramento de rigor en virtud del cual prometió decir

la verdad y nada más que la verdad en la declaración que va a rendir. la Notaria encargada le

advirtió que quien falte a la verdad bajo juramento en diligencia judicial o administrativa incurre en

el delito de falso testimonio Artículos 442 y 443 del Código Penal, luego de lo cual declaró -

PRIMERO: Me llamo como antes lo indique y mis generales de ley son los ya expresados.-

SEGUNDO: Manifestamos bajo la gravedad de juramento y declaramos: Que en calidad de

esposa e hijos, junto con nuestras hermanas ERIKA VIVIANA VELASQUEZ BUSTOS,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.417.754 expedida en .Puerto López, Meta y
YADY VELASQUEZ BUSTOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.418.454

expedida en Puerto López, Meta y nuestro hermano ALEXANDER VELASQUEZ BUSTOs

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.390.230 de Puerto López - Meta, quien sufre de

POLIOMILITIS y por ende no puede declarar, somos los únicos beneficiarios y que no existe

conocimiento de la existencia de otras personas con igual o mejor derecho para realizar
alguna reclamación, referente al proceso que se adelanta del señor DELFIN VELASQUEZ

VELASQUEZ (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.099.518,

fallecido el día 26 del mes de Agosto del año 1987.

TERCERO: Que no tengo impedimento legal o moral para rendir esta declaración.

CUARTO: Que las declaraciones aquí rendidas, bajo juramento, versan sobre hechos de los cuales

hoy doy plena fe y testimonio debido a que constan directa y personalmente-

QUINTO: Esta declaración la rindo para ser presentada ante EL INTERESADO con el fin de

aportarla como prueba sumaría, para los efectos legales posteriores
SEXTO: ELDECLARANTE MANIFIESTÓ TODOS LOS REQUISITOS Y CONDICIONES DEL ART. 25 DE LA LEY 962 DE 2005 ASÍ
MISMO LEYÓ LA TOTALIDAD DE SU EXPOSICIÓN, LA APROBÓ Y FIRMÓ JUNTO CONMIGO EL NOTARIO. SE ENTREGA LA

DILIGENCIA ORIGINAL PARA LOS FINES EXTRAPROCESALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO

LEY 1557 DE 1989 Y ART 188 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DERECHOS NOTARIALES RES 00773 DEL 01-02-2024 $18.000

+ $4.400 BIOMÉTRICO $ 3.420 +836.UNA VEZ FIRMADA POR EL INTERVINIENTE Y POR LA NOTARIA NO SE ADMITEN

MODIFICACIONES.
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